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ACTA DE FALLO 

Acta que se formula de conformidad al artículo 27 fracción I y 39 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 68 y demás aplicables de su Reglamento, y a la 
convocatoria de la Licitación Pública, con motivo del fallo para la contratación de Obra Pública, del 
contrato No. CEA-POZ-FED-LP-OE 3-22, relativo a los trabajos de: Perforación de pozo profundo en 
la Localidad de El Jazmín, Municiy io. de San Gabriel, Jalisco. 

Siendo las 10:30 horas, del día 18 (dieciocho) de Octubre del 2022 (dos mil ueintidos), se reunieron en 

la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en Calle Brasilia #2970 (dos 

mil novecientos setenta), Colonia Colomos Providencia, C.P. 44680 (cuarenta y cuatro mil 

seiscientos ochenta), en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, los servidores públicos y participantes 

cuyos nombres, cargos y representación figuran al final de la presente acta; para celebrar el acto 

en el que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, comun .ca a los participantes la resolución basada 

en la revisión, evaluación y estudio realizado a la documentación de la propuesta recibida en el 

acto público celebrado el día 30 (treinta) de Septiembre del 2022 (dos mil ueintidos). 

El acto fue presidido por el Ing. Eric Walberto Moreno Arevalo, Director de Presupuestos y Contratos 

y el Ara. Arturo Rosas Saha.gún, Subdirector de Contratación, quienes actúan a nombre y en 

representación de la Comisión Estatal del Agua de Jal.sco, designados por el Ing. Carlos Vicente 

Aguirre Paczka, Director General de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, después de haber 

recibido las propuestas de las empresas: 

1. DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS DE PERFORACION, SA. DE C.V. 
2. GEOEX, S.A. DE C.V. 

Se realizó la evaluación y estudio 	las propuestas, de acuerdo con la normatividad vigente y de 

conformidad con el dictamen q.:E. sirvió de base para el presente fallo, se desecha a la(s) 

siguiente(s) empresa(s), presentzr.lo los siguientes incumplimientos: 

1.- La empresa: GEOEX, S.A. DE C.V..  

Incumplimiento 1.- La empresa presenta su documento A-25 impreso incompleto, sin cumplir con  

lo requerido en las bases de licitación del presente procedimiento, así como lo marcado en la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relucionados con las Mismas y su Reglamento. 
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A-25 CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CONTENIENDO DESCRIPCIÓN, UNIDADES DE MEDICIÓN, 
CANTIDADES DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS CON NÚMERO Y LETRA E IMPORTES POR PARTIDA, 
SUBPARTIDA, CONCEPTO Y EL TOTAL DE LA PROPOSICIÓN, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. ESTE DOCUMENTO FORMARÁ EL PRESUPUESTO DE LA OBRA QUE SERVIRÁ PARA 
FORMALIZAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
NO DEBERÁ PRESENTAR TACHADURAS, CORRECTOR LÍQUIDO O ETIQUETAS. 
EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO UNITARIO ANOTADO CON LETRA Y EL 
ANOTADO CON NÚMERO, PREVALECERÁ EL ANOTADO CON LETRA. 
EN CASO DE ENCONTRARSE ERRORES EN LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS EN EL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS, SE RECONOCERÁ COMO CORRECTO, EL PRODUCTO DEL VOLUMEN DE OBRA 
MULTIPLICADO POR EL IMPORTE ASENTADO CON LETRA EN EL PRECIO UNITARIO 
CORRESPONDIENTE. (Impreso en el formato entregado por la dependencia, con firma autógrafa 
del representante legal en todas sus hojas y en archivo digital en formato EXCEL). 

Fundamento en las Bases de Licitación 

5.3 Causas por las que serán desechadas las proposiciones: 

II.- Cuando la presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos 

requeridos en la convocatoria y bases de licitación, imposibiliten determinar su solvencia. (Artículo 

69 fracción I del Reglamento de Lly de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

III.- La presentación de información y datos incompletos en cualquiera de los documentos 

requeridos en las bases de licitación de esta convocatoria, incluyendo el convenio privado para la 

agrupación de personas físicas y/o morales a que se refiere el punto 4.8 de estas bases, que 

igualmente imposibilite determinar su solvencia. (Artículo 69 fracción I del Reglamento de Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

IV.- Cuando en los documentos solicitados se consignen datos e informes distintos a los 

requeridos en esta convocatoria a la licitación. 

XIII.- 	Cuando el licitante incurra en algú.n incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en las bases de licitación de esta convocatoria o que se indique 

expresamente en tos documentos solicitados para la elaboración de la propuesta. 

LXXXI.- Cuando incurra en cualquier incumplimiento en la disposición contenida en la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el Reglamento de la misma. 

Fundamento del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Artículo 69: 

Se consideran causas para el desechamiento de las pro-posiciones, las siguientes: 
I. La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia; 

Jalisco 
1OSIERNO DEL ESTADO 

P á g in a 217 



Comisión Estatal del 

Agua Jalisco 

  

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

No. CEA-POZ-FED-LP-068-22 
No. PROCEDIMIENTO: LO-914029999-E24-2022 

II. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales se 

haya establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pública que afectarían la 

solvencia de la proposición; 

VI.Aquéllas que por las características, magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, la 

con.vocante determine establecer expresamente en la convocatoria a la licitación pública porque 

afectan directamente la solvencia de la proposición. 

LXXII.- Omitir firmar autógrafamente los documentos A-25 (CATÁLOGO DE CONCEPTOS) y A-
23 (PROGRAMA DE OBRA) los cuales deben ser firmados en cada una de sus hojas, conforme a lo 
indicado en el punto 4.14 de esta convocatoria a la l.citación (Artículo 41 segundo párrafo del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas) 
LXXIII.- Cuando el Licitante no presente la impresión del documento A-25 (CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS) generado y proporcionado por la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA). 
LXXIV.- Cuando en cada una de las hojas del documento A-25 (CATÁLOGO DE CONCEPTOS) no 
esté impreso el nombre del Licitante y del Representante Legal, en caso de omisión o que aparezca 
el nombre de otra empresa se desechará la propuesta. 

2.- La empresa: Distribuidora de Equipos de Perforación SA. de C.V. 

Incumplimiento 1.- La empresa presenta en su documento DA-14 un importe que no coincide con 

el presentado en el Catalogo de Conceptos A-25. asimismo lo presenta sin firma del Representante 

técnico. sin cumplir con lo requerido en las bases de licitación del presente procedimiento. 

DA-14 	CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN, EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE, 

DEBIENDO INDICAR CON NÚMERO Y LETRA EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA, INCLUYENDO EL 

I.V.A. Y COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL TÉCNICO RESPONSABLE. (Presentarlo de manera 

impresa, en hoja membretada de la empresa y con la firma autógrafa del representante legal y 

representante técnico; y archivo digital en formato PDF). 

Fundamento en las Bases de Licitación 

5.3 Causas por las que serán desechadas las proposiciones: 

II.- Cuando la presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos 

requeridos en la convocatoria y bases de licitación, imposibiliten determinar su solvencia. (Artículo 

69 fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

III.- La presentación de información y datos incompletos en cualquiera de los documentos 

requeridos en las bases de licitación de esta conuocatoria, incluyendo el convenio privado para la 

agrupación de personas físicas y/o morales a que se refiere el punto 4.8 de estas bases, que 

3ausetYalmente imposibilite determinar su solvencia. (Artículo 69 fracción I del Reglamento de Ley de 

loarcnuo DEL  es,„Qbras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
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IV.- 	Cuando en los documentos solicitados se consignen datos e informes distintos a los 

requeridos en esta convocatoria a la licitación. 

XIII.- 	Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en las bases de licitación de esta convocatoria o que se indique 

expresamente en los documentos solicitados para la elaboración de la propuesta. 

LXXXI.- Cuando incurra en cualquier incumplimiento en la disposición contenida en la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el Reglamento de la misma. 

Fundamento del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Artículo 69: 

Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes: 
I. La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia; 

II. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales se 

haya establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pública que afectarían la 

solvencia de la proposición; 

VI.Aquéllas que por las características, magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, la 

convocante determine establecer expresamente en la convocatoria a la licitación pública porque 

afectan directamente la solvencia de la proposición. 

Incumplimiento 2:  El licitante presenta en su documento A-07: Relación de maquinaria y equipo de 

construcción, indicando si son de su propiedad y/o arrendadas con o sin opción a compra, la 

dirección de la ubicación física de la maquinaria y/o equipo, así como la fecha en que se dispondrá 

de estos insumos en el sitio de los trabajos conforme al programa presentado, el siguiente 

incumplimiento: 

a) El licitante propone para la perforación del pozo una perforadora rotatoria marca Grander 

Denver modelo 3000, y en su documento anexo A-24 C) programa de erogaciones de la maquinaria 

y equipo, especifica un total de 1940.49 horas efectivas de dicha perforadora, en turnos de 8 horas, 

lo que representan 242.56 días naturales para la ejecución de los trabajos, lo cual no corresponde 

con el periodo establecido las bases de licitación para la ejecución de los trabajos, que corresponden 

a 75 días naturales. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO 5.3 - CAUSAS POR LAS QUE SERÁN 

DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

II. La presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos requeridos en esta 

convocatoria a la licitación, que imposibiliten determir.ar su solvencia. (Artículo 69 fracción I del 

iatiscb reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 
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III.La presentación de información y datos incompletos en cualquiera de los documentos 

requeridos en esta conuocatoria a la licitación, incluyendo el convenio privado para la agrupación 

de personas físicas y/o morales a que se refiere el punto 4.11 de esta convocatoria, que igualmente 

imposibilite determinar su soluencia. (Artículo 69 fracción I del Reglamento de Ley de Obras 

Públicas y Seruicios Relacionados con las Mismas). 

V. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión 

Estatal del Agua de Jalisco (CEA) en esta conuocator.a a la licitación pública y que afecten la 

solvencia de la proposición. (Artículo 69 fracción II del Reglamento de Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas). 

XIII. 	Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en esta convocatoria a la tic tación o que en los documentos solicitados 

de la propuesta expresamente se indique.  

LXIII. 	Cuando el Licitante presente propuesta insoluente, de acuerdo a los criterios para 

eualuación propuestos y aceptados por el Comité. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO 5.4 - CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN 

DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN BINARIA. 

Para la eualuación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de eualuación binario se 

deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento contenga toda la información solicitada. 

III.Que los licitantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, suficiente y 

necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se conuocan. 

De conformidad con las condiciones de pago, se deberán uerificar, además de lo preuisto en el 

párrafo anterior, los siguientes aspectos: 

A. Tratándose de proposiciones que consideren cond'ciones de pago sobre la base de precios 

unitarios: 

II. De la maquinaria, equipo de construcción y herramienta menor: 

a) Que la maquinaria, el equipo de construcción y herramienta menor sean los adecuados, 

necesarios y suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la licitación pública, y que los datos 

coincidan con el listado de maquinaria, equipo de construcción y herramienta menor presentado 

por el licitante; 

b) Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción consideradas por 

el licitante sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde 

deberá ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de construcción propuesto por el 

contratista o con las restricciones técnicas, cuando la dependencia o entidad fije un 
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c) Qué en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean considerados 

como nueuos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determinen los manuales 

de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la zona donde uayan a 

realizarse los trabajos. 

Después de haber realizado la evaluación y estudio, de acuerdo a la normatividad vigente se emite 

la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

En ese tenor y de conformidad al artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, que a la letra dice: 

"Artículo 40. Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una licitación, cuando 

la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la 

convocatoria o sus precios de insumos no fueren aceptables." 

Como se desprende de lo anterior, en el presente procedimiento no existen propuestas 

presentadas que sean solventes porque no reúnen, conforme a los criterios de adjudicación 

establecidos en la convocatoria a la Licitación pública, las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas y no garantizan el cumplimiento de las obligaciones respectivas, así que se 

determina declarar desierto el presente procedimiento. 

Como constancia de lo expuesto, así como para los efectos correspondientes, firman presente 
acta las personas que participaron en este euento. 

Por parte de La Comisión Estata. del Agua, Jalisco. 

Jalisco 
›ODIERNO DEl ESTAD 

Ing. Eric 	o Moreno Arévalo 	 Arq. A uro Ro 4  Sahagún 
Director 	puestos y Contratación 	 Subd. 	 tratación 
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Empresas Particip • ntes 

tf 

1 
DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS 
PERFORACION, S.A. DE C.V. 

	 DE 

2 GEOEX, S.A. DE C.V. 

Otros Participantes 

F f>E' 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE 
JALISCO. 

,t-- 	- 	NI i ,›i ,̀1C-1?-1-111RE Y FIRN,A) 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 

TESTIGO SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, 
JURÍDICA E INNOVACIÓN DE LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE 
JALISCO. JaVi At 151-17. 	rig ‘t)r--I  -•- 

,40101) 

'' 
i  

 
CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE 
LA CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO 
DE JALISCO, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, A.C. 

Jalisco 
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Fecha de clasificación: 18 de octubre de 2022 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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